
PEiGAMINJ,Abril 7 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal Interino 

DR.PEDA0 H.COURTIAL 

SU DESPACHO .-  

De me más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la ORDENANZA-

que este h.Cuerpoo aprobó por unanimidad en la Noveno Sesión Extrg 

ordinario realizada el día 4 de Abril del cte.año s el considerar -

el Expediente:D-I6-88 D.E.eleve Expte.8-120-88 COOP.ELECT.DE  MA-

RIANO H.ALFONZO sol.aumento cuadro tarifaría Enero/88.- 

Sencl4n4ndose la4sigsiente: 

0.1DENANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorízalo d la CJJPE1AT IVA LLICEJCA DL MAflANJ li.- 
  ALF0NZOg a incrementar el costo de les i_arifa:, eléc-
tricas e correspondientas al mes de e4ero del corriente año,segán - 
lo indica el cuadro tariferio obrarte a fs.I del presente expediten 
te.- 

AeITICULO 2°-  A los importes establecidos en coda actuación queda- 
  inclufdo el adicional que corresponde en cada caso--
por aplicación de las Leyes Nacionales y Provinciales y/o las que 
en el futuro graven la comercialización de la Energía eléctrica.- 

ARTICULO 1°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

nage propicia la oportunidad para-- 

saludarlo atentamente.- 

O ■DENANZA N° 1787/88.- 

JUAN J. MARCCNA , 0 
•FORET•• , ^ 

N•NOINILE CONCEJO 04. ernmot 
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